
 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital  
y Portavocía Gobierno 

C/ Portales, 46 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 
dg.tributos,haci@larioja.org 
 
 

Dirección General de Tributos 
 

 

 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
Ilmo. Secretario General Técnico 

 
Rectificación de error en propuesta  

 

 

Asunto: rectificación de error en el documento de “Propuestas de la Dirección General de Tributos para la 

Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026” en relación con el coste económico de 

determinadas medidas relativas al impuesto sobre sucesiones y donaciones. 

 

Advertido error consistente en la indicación “Sin coste” en el apartado “Coste económico” de los epígrafes 2.1, 2.2 

y 2.4 del documento de “Propuestas de la Dirección General de Tributos para la Ley de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2026”, de fecha 1 de agosto de 2025, se emite la presente rectificación, subsanando 

dicho error. 

 

2. IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES. 

 

2.1. Reducción por adquisición de empresas individuales y negocios profesionales  

 

Modificación de la letra b) del artículo 35.1. 

 

Coste económico: 

 

Donde se indica “Sin coste” debe decir lo siguiente: 

 

“El ajuste consiste en la incorporación al colectivo de beneficiarios de los colaterales por afinidad hasta el tercer 

grado y, en un supuesto concreto, de los colaterales por adopción de segundo y tercer grado, por lo que todos los 

nuevos beneficiarios de la medida pertenecen al Grupo III de parentesco. 

 

En este sentido, de acuerdo de los últimos 5 años con datos disponibles, el número medio anual de personas 

acogidas a la reducción del 95 % por adquisición mortis causa de empresa, negocio o participaciones sociales, 

pertenecientes al citado grupo III, fue de 8. Estimándose que solo un 10 % de estas adquisiciones corresponden a 

empresas o negocios, resulta una media anual de 1 persona beneficiaria de esta medida concreta, por lo que su 

coste, en términos anuales, es muy reducido. 

 

Número anual de beneficiarios: 1. 

 

Coste de la medida: 775,00 €.” 

 
  

1 3

00860-2025/077243 Oficio Solicitudes y remisiones generales 2025/0728932

1 Director General de Tributos por suplencia (R. 1160/2025 23 mayo)

2



 

2.2 Reducción por adquisición de participaciones en entidades  

 

Modificación de redacción del artículo 35.2.  

 

Coste económico: 

 

Donde se indica “Sin coste” debe decir lo siguiente: 

 

“El ajuste consiste, en primer término, en la incorporación al colectivo de beneficiarios de la reducción, como en 

el caso anterior, de los colaterales por afinidad hasta el tercer grado y, en un supuesto concreto, de los colaterales 

por adopción de segundo y tercer grado, por lo que todos los beneficiarios de la medida en virtud de esa 

incorporación pertenecen al Grupo III de parentesco. 

 

Como se ha indicado con anterioridad, de acuerdo de los últimos 5 años con datos disponibles, el número medio 

anual de personas acogidas a la reducción del 95 % por adquisición de empresa, negocio o participaciones 

sociales, en transmisiones mortis causa, pertenecientes al citado grupo III, fue de 8. Estimando que un 90 % de 

estas adquisiciones corresponden a participaciones sociales, resulta una media anual de 7 personas beneficiarias 

de este primer aspecto de la medida, siendo su coste, en términos anuales, reducido, estimándose en 7.000 €. 

 

Por otro lado, el ajuste también supone la incorporación al ámbito de los beneficiarios de la reducción autonómica 

por adquisiciones mortis causa de participaciones sociales, de las personas que se vean beneficiadas, en cuanto 

al cumplimiento de uno de los requisitos de la misma, por la ampliación del grupo familiar de parentesco del 

causante a efectos de cómputo conjunto del porcentaje de participación en la entidad, a los colaterales por 

adopción de segundo grado. Este supuesto es muy poco frecuente, pudiendo estimarse en un caso por ejercicio. 

Dado que se estima que un 95 % del importe de la reducción, por adquisición mortis causa, de participaciones en 

entidades corresponde a adquirentes pertenecientes a los grupos de parentesco I y II (que, por lo tanto, tendrán 

derecho a la deducción en cuota del 99 %), el impacto de este segundo aspecto de la medida, en términos 

anuales, será muy reducido, estimándose en 450 €.  

 

Número anual de beneficiarios: 8. 

 

Coste de la medida: 7.450,00 €.” 

 

 

2.4 Reducción por adquisición de participaciones en entidades  

 

Modificación de la redacción del artículo 39.2.  

 

Coste económico: 

 

Donde se indica “Sin coste” debe decir lo siguiente: 
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“El ajuste supone la incorporación al ámbito de los beneficiarios de la reducción autonómica por adquisiciones 

inter vivos de participaciones sociales, de las personas que se vean beneficiadas, en cuanto al cumplimiento de 

uno de los requisitos de la misma, por la ampliación del grupo familiar de parentesco del donante a efectos de 

cómputo conjunto del porcentaje de participación en la entidad, a los colaterales por adopción de segundo grado. 

Este supuesto es muy poco frecuente, pudiendo estimarse en un caso por ejercicio. Dado que se estima que un 

99 % del importe de la reducción, por adquisición inter vivos, de participaciones en entidades corresponde a 

adquirentes pertenecientes a los grupos de parentesco I y II (que, por lo tanto, tendrán derecho a la deducción en 

cuota del 99 %), el coste de la medida, en términos anuales, será prácticamente irrelevante, estimándose en 100 

€.  

 

Número anual de beneficiarios: 1. 

 

Coste de la medida: 100,00 €.” 
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